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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sréa". Alóaldes y Secretários reci
ban loa números , del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrin que se fije un ejemplar en el s í -
tío de costumbre donde permanecerá, basta el reciba 
del número siguiente. 

Los SecretMiós cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá yen í i carse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á .7 pesetas 

50 .cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga

dos al solicitar la suscr ic íon . 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos depeseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
L a s disposiciones de las Autoridades, escepto l a 

que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos Se pésela, por cada l ínea de inserc ión. 

. PÁRTEOTICIAL. 
(Oácota del 4 de Agosto) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.. 

S S . MM. el REY D. Alfonso y la 
BEINA D." María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en el Real Sitio de San' 
Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud. 

Do ig-ual beneficio gozan S . A. K . 
la Serenísima Seflora Princesa de 
Asturias, y SS . AA. E K . las Infan
tas Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN rfliiuco. 

Circular.—Núm. 27 

Los Sres. Alcaldes de la provin
cia, Guardia civil y demás depen
dientes do mi autoridad, procederán 
¡i la busca y captura de Isabel C a l 
vo, esposa de Enrique Moreno, na
tural ue Tombrío efe Abajo, la cual 
desapareció de la estación de Tala-
vera el dia 30 de Julio últ imo, lle
vándose ropas y dineros. Sus señas 
son; alta, buena moza, cara redon
da, con bozo, color bueno, ojos azu
les, nariz regular, edad 38 años. 
Viste traje de percal, pañolón gran
de, y á la cabeza vino do seda verde. 
E n el caso de que fuese habida la 
pondníu á mi disposición á los fines 
que correspondan. 

León Agosto 3 de 1881. 
E l Qobornndor, 

Jonqnln de Pogmla. 

COMISION PROVINCIAL 
DE EXTINCION DE LANGOSTA. 

drcului*. 
Habiéndose presentado la langos

ta en los pueblos do Malillos, Luen-

f osy Villamarco del Ayuntamiento 
o Santas Martas, y por más que 

del oficio del Alcalde e informe del 
Ingeniero Agrónomo do • la provin
cia se desprenda encontrarse afor-
tunndamento la plaga en un estado 
relativamente muy retrasado do 
desarrollo, circunstancia atenuan
te para los daños y perjuicios que ol 

voraz ortóptero puede ocasionar en 
la cosecha presente, como que da
dos los medios de portentosa multi
plicación con que dicho insecto 
cuenta, pudiera, si la manera de 
sucederse el tiempa y estaciones le 
fuera favorable, ser el germen que 
do langosta hoy existe en dicha lo-, 
calidad, el principio de una asola-
dor'a y multiplicada plaga para las 
cosechas próximas, prevengo á los 
Sres. Alcaldes dependientes de mi 
autoridad que ininédiatainente que 
tengan conocimiento de la apari 
ción ó existencia de la-plaga en su 
localidad respectiva, me don inme-, 
diato aviso, ateniéndose en un todo 
á lo' que establece la ley de extin
ción de Jangosta inserta en el S u 
plemento al n ú m . 104 del BOLETÍN 
OFioÍAj. de 28 de Febrero de 1879,, 
y Reglamento para la aplicación de 
la misma que á continuación se 
inserta. 

León 5 do Agosto de 1881. 

E l Ooliernador Prosidantu, 
Jonquln de PogMidn. 

MINISTERIO D E FOMENTO. 

B E A L DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, oido el 
Consejo de Estado en pleno y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar ol adjunto Re
glamento para la ejecución de la 
ley do extinción do la langosta. 

Dado on Palacio á veintiuno de 
Juiio de mil ochocientos setenta y 
n u e v e — A L F O N S O . — E l Ministro 
de Fomento, C . Francisco Queipo 
de Llano. 

R E G L A M E N T O , 
p a r a l a «Oecucion de l a ley de e x t i n c i ó n 

de l a langosta . 

Artículo 1.° A l dar parte los 
Alcaldes al Gobernador de la pro
vincia de la aparición de la langos
ta en sus respectivos términos mu
nicipales, s e g ú n dispone el art. 1." 
de Ja ley, lo harán también con 
igual fecha á la Direccioa general 
de Agricultura, sin perjuicio deque 
la expresada Autoridad lo comuni
que á su voz al referido Centro, de 

la manera que la urgencia del caso 
requiera. • 
- Art. 2.° L a const i tución de las 

Juntas, tanto municipales como 
provinciales, á que se refieren los 
artículos 2.°, 3.° y 4." de la ley, de
berá tener lugar, bajo la responsa
bilidad de los Gobernadores de las 
provincias, dentro de tercero dia, 
a contar desde aquel en que tenga; 
noticia de la aparición de .la plaga. 

Los tres primeros contribuyentes: 
i que se refiere el art. 2." de la ley, 
podrán estar representados en las 
Juntas municipales por medio do 
sus apoderados ó de las personas 
que los mismos designen, siempre 
que lo hagan en forma legal. 

Art . 3." L a sustitución á que se 
refiere el art. 5." de la ley, tendrá 
que ponerse en conocimiento de los 
Gobernadores civiles dentro de los 
tres dias siguieutes al en que reciba 
su nombramiento el individuo que 
haya de ser sustituido. 

Las Juntas provinciales resolve
rán sin apelación cualquier duda 
que se origino al constituirse las 
Juntas locales. E u el caso do ocurrir 
empate en una votación en cual
quiera de ambas Juntas, provalccorá 
el voto del Presidente. 

Art. 4." A la vez que los Gober
nadores civiles constituyen las J u n 
tas provinciales do ext inc ión do 
langosta, á que so refiero ol art. 4.° 
de la ley, dispondrán que los Inge
nieros agrónomos, Vocales Secreta
rios de estas Juntas, posen & reco
nocer el término ó términos que re
sulten infestados, é informen á di
chas Autoridades acerca del estado 
de desarrollo en que la langosta se 
encuentre, y do Ta intensidad con 
que se' presenta. 

Art. 5." Dentro de la primera 
quincena de Agosto doborán los 
propietarios ó colorios remitir á las 
Juntas municipales una,nota pru-
dcncialmontc calculada do las liec-
tároas que on sus finens se encuen
tren intectas del germen do langos
ta; y en la segunda quincena del 
propio mes publicarán los Alcaldes, 
por medio do edictos en los sitios 
acostumbrados, las relaciones com
pletas de los terrenos acotados on 
el término municipal, especificando 
su nombre, el del sitio, propiedad, 
clasificación de las tierras, linderos 

y superficie, y remitiendo una co 
pia literal á la Junta provincial, la 
cual deberá formar un rosúmen ge
neral de los terrenos acotados en la 
provincia, que se insertará on el 
Búltthi oficial, para que llegue á 
perfecto conocimiento de todos. 

Los Alcaldes pasarán la nota á 
los propietarios do terrenos infes
tados de canuto, ó ¡i las personas 
que los representen, on que se ex-

Erese la extensión acotada en sus 
ncas, de cuya entrega darán el 

correspondiente recibo. 
Si hubiere desavenencia, con res

pecto á la extensión de la superficie 
acotada, su clasificación ó linderos, 
entro el propietario y la Junta m u 
nicipal, será resuelta por la Junta 
provincial-. 

Art. 6." Hechos los acotamien
tos ó notificada en forma la reso
lución de que habló el artículo an
terior, al interesado ó su represen
tante, manifestará este á la Junta 
municipal en el término de cinco 
dias si opta ó no por proceder á la 
ext inción del insecto. 

E n el primer caso podrá emplear 
los medios que tenga por conve
niente siempre-que Henea los re
quisitos que exige la ley al final 
del art. 10, y sin que en caso con
trario pueda la Junta municipal se
pararse do los medios que la ley 
propone. 

E n el caso segundo, ó cuando 
dentro del plazo de cinco dias nada-
dijese *1 propietario ó su represen-
tanto, procederá la Junta á la extin
ción del insecto, haciendo uso de 
los medios establecidos en el art. 11 
do la misma. 

Art. 7." Para los medios de des
trucción del germen á que so refie
ro ol art. 11 do la ley, se entenderá 
que en aquellos puntos on que no 
oxisfrm escarificadores so liará uso 
del arado en condiciones análogas 
al servicio que presenta aquel ins
trumento, no profundizando la labor 
más do oclio cent ímetros . 

E n el caso de creerse necesaria 
por las Juutas locales la recogida 
del canuto'á mano, pagando la me
dida á un precio dado, deberán soli
citar la autorización do los Gober
nadores civiles, los cuales, prévio 
informe do las Juntas provinciales, 
resolverán lo que proceda. m 
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Art . 8.° Para la aplicación de los 
artículos 11, 12 y 13 se tendrán 
presentes las siguientes reglas: 

1 .* Las Juntas municipales, con 
aprobación de las provinciales, fija
ran en cada localidad el tipo á que 
haya de pagarse el litro de canuto 
ó kilogramo de insecto. 

2. " E l canuto recogido so con
servará^ cuidadosamente," bajo l a -
responsabilidad de la Junta muni
cipal, hasta tanto que la provincial 
resuelva su destrucción y designe 
las personas que hayan de interve
nirla. 

3. " Se establecerán romanas en 
los puntos necesarios, vigiladas por 
un individuo de la Junta local, la 
cual será responsable do cualquier 
falta que se cometiera. 

4. " Los sacos en que el insecto 
se conduzca al peso deberán ser 
prolijamente reconocidos, quedando 
sin remuneración los que presenta
sen alguna seüal de doló ó mala fé 
por parte del jornalero ó persona 
que se 1c hubiese encomendado. 

5. " Pesado el insecto, se proce
derá á enterrarlo en zanjas cuya 

Sirofundidad guarde proporción con 
a intensidad, cuidando de que la 

capa que cubra el insecto sea de 
0'4o de espesor; y después de c u 
bierto y seiialado el sitio, quedará 
bajo la custodia de los guardas qué 
designa la Junta municipal, la cual 
será res]ionsable del movimiento u l 
terior de cualquier zanja. . 

Los encargados en la romana lle
varán una nota exacta del peso del 
insecto y de la cantidad total que 
cada zanja contenga, y que para es
to electo deberán númerarso clara
mente. 

7." Cualquiera persona que no
tase algún abuso en la práctica de 
este procedimiento deberá ponerlo 
en conocimiento de la Autoridad su
perior de la provincia, la cual, de 
acuerdo con la Junta, le señalará 
una recompensa justa y proporcio
nada á su condición y servicio pres
tado. 

Art. 9.° E n la segunda quince
na de Setiembre procederán las 
Juntas locales ú convocar por sec
ciones á los propietarios do anima
les do tiro y designarles los predios 
que durante los meses do Octubre, 
Noviembre. Diciembre y Enero ha
yan de escarificar, á tenor de lo pre
venido en el art. 14 de la ley, cui 
dando de hacerlo en- la época que 
monos perjudiquen á los pastos. De-
Ijcn'm asimismo formar los presu
puestos á que se refiere el art. 10 do 
la misma, los cuales habrán do que-
'dar en poder de las Juntas provin
ciales dentro de la primera decena 
de Octubre. 

• Dichos presupuestos se conside
rarán abiertos y en disposición de 
ampliarse con los adicionales que 
fuesen necesarios, hasta tanto que 
termine la campaña . 

Art. 10. E n todo el mes do Oc
tubre deberán las Juntas provincia
les examinar los citados presupues
tos, pasando los que no ofrezcan 
reparo alguno á las Comisiones pro
vinciales, con el solo fin de ordenar 
& los Alcaldes se haga efectivo el 
citado presupuesto dentro del mes 
de Noviembre. 

Art . 11. Al aplicar el art. 18 se" 
tendrá en cuenta que los contribu
yentes que lo fueren por más do un 
concepto satisfarán por cada uno 
de ellos la cuota correspondiente, 
y que los propietarios que hagan 
los trabajos de extinción contribuí-

ráHiSSimismo en proporción igual á 
lo6','demás. 

L a cobranza será en dos plazos, 
importando cada uno la mitad de la 
cantidad total.. 

Las Juntas municipales; s e g ú n 
sus presupuestos, abonarán ' i rlós , 
propietarios que trabajen por su 
cuenta el tanto que les "corresponda 

fiercibir por la superficie de terreno 
impiada. > 

Los productos de las multas que; 
se hicieren efectivas, s e g ú n lo pre
venido en el art. 27 do la ley, se 
destinarán con preferencia á cubrir 
los gastos dé extinción del'insectoj 
L a s cantidades ño l invertidas qué 
resultasen no ser necesarias al indi
cado objeto serán distribuidas entre 
los propietarios quo hnbiesen con--
tribuido á l a derrama, en justa pro
porción á los que cada cual hubiese 
satisfecho. 

Art. 12. A l aplicar el art. 22 de 
la ley se tendrá en cuenta que para 
la roturación de un terreno cual 
quiera, excepción hechas de las -ve
redas, y a sean del estado, de los 
Ayuntalniontos ó de particulares, 
abrevaderos y descansos, debe pre
ceder informe del Ingeniero a g r ó 
nomo, certificando sobre la exis
tencia de la plaga, y detallando mi
nuciosamente las parcelas de terre
no que en su concepto deban l a 
brarse; y asimismo otro informe del 
Ingeniero'de montes, qué expresará 
la forma'-y medios d é llevar á cabo 
los trabrjos, sin que el arbolado so 
perjudique. Con vista de ambos do
cumentos las Juntas provinciales 
resolverán lo que proceda. 

• Art. 13. S i las Empresas de fe
rro-carriles no extinguiesen la pla
ga á tenor de lo dispuesto on el ar
tículo 24 de la ley, las Juntas lo
cales, de acuerdo con el Ingeniero 
de la línea, llevararán á cabo los 
trabajos de extinción por cuenta de 
las citadas Empresas, y sin perjuicio 
de la responsabilidad qúe marca el 
art. 25 y demás que procedan, pero 
cuidando de quo no se causen des
perfectos en la v ía . 

Art. 14. Al aplicar el art. 25 so 
tendrá presente quo el propietario 
puede recurrir en el término de ocho 
dios, contados desde aquel en quo 
le fuere impuesta, la multa, á la 
Junta provincial, y únicamente eii 
el caso de que esta uo creyese,per
tinente la reclamación, podrá llegar 
á hacerse efectiva, cuidando la c i -
thda Corporación de graduar el.tan-
to quo corresponda. 

Art. 15. Los Gobernadores do 
las provincias podrán imponer las 
multas correspondientes a los A l 
caldes-Presidentes y Vocales de las 
Juntas municipales; y cuando se 
trate do las provinciales, correspon
derá hacerlo al Ministro de Fomento. 

Art. 16. Cuando los Goberna
dores lo estimen conveniente dis
pondrán que los Vocales faculta
tivos de las Juntas provinciales g i 
ren las visitas do inspección opor
tunas á los términos infestados; y 
si no pudiesen estos practicarlas, 
designarán de entre los demás Vo
cales el que voluntariamonto se 
prestase á sustituirle, ó on últ imo 
caso á persona que, aunque ajena á 
la Junta, sea de conocimientos prác
ticos bastantes para desempeñar su 
cometido, con indemnización do los 
gastos precisos. 

Art. 17. E l día 31 do Enero que
darán terminados los trabajos de 
escarificación en los terrenos enco
mendados ú las Juntas locales. 

Art. 18. Los Vocales-Secreta
rios de las Juntas provinciales de
berán dar cuenta en los periodos 
respectivos á la Dirección general 
del acotamiento de terrenos, resu
men íde las hectáreas 'infestadas, 

' detallando'las qué- corran á cargo 
dé las Juntas locales, y cuáles que-] 
den por cuenta dé los dueños; total 
de la cantidad presupuesta para la 
ext inc ión, y procedimientos que se 
adopten. 

Art. 19. Las comisiones locales 
formarán mensualmente sus cuen
tas detalladas de ingresos y gastos, 
qué remitirán á las provincialés á n -
tes del dia .11 del mes siguiente; te
niendo entendido que trascurrida 
dicha fecha sin verificarlo no les 
serán de abono las cantidades que fi--
guren. A la cuenta de gastos acom
pañarán siempre los correspondien
tes comprobantes talonarios, los 
cuales l levarán la firma del Secre
tario-Contador y, del Denositaríb, 
^qüe lo será' el que des igné k Junta, 
bajo, su- responsabilidad,"Cdn el' 
V . B." del , Alcalde-Presidente; el 
cargo lo formarán: el reparto hecho 
con arreglo á la ley sobro la riqueza 
imponible; el importe d é l a s multas; 
el de todps los; jornales que deban 
prestarse, y lás cantidades que en 
su caso faciliten las Juntas pro
vinciales. . 

Los fondos destinados al servicio, 
i de ext inción estarán precisamente 
en poder del Depositario y bajó su 
custodia, siendo responsables co-
lectivamento de su inversión el 
Presidente y Vocales de j a Junta. ' 

Art. 20. Los Gobernadores do 
las provincias son Ordenadores de 
pagos de las Juntas provinciales, y 
a su nombre se expedirán los libra
mientos necesarios.'. 

Art. 21. Los Depositarios de fon
dos'provinciales lo serán igual
mente de estas Juntas, y deberán 
llevar una cuenta general doeu-
mentada de la inversión de sus fon
dos, intervenida; ]ior los Secretarios-
Contadores de las Juntas provincia
les do ext inción, sin que por nin
g ú n concepto puedan disponer do 
cantidad alguna cuya inversión no 
hubiese sido ordenada por los Go
bernadores civiles con aplicación 
á los gastos del servicio de extin
ción acordados por las Juntas. 

Dichas cuentas se rendirán anual
mente á las Diputaciones provin
ciales. 

Art. 22. E l personal fijo ó tem
porero adscrito a las Secretarías de 
las Juntas provinciales, será' nom
brado, á propuesta do estas, por los 
Gobernadores civiles. 

Art. 23. E n las ausencias ó en
fermedades del Vocal-Secretario 
ejercerá sus funciones uno do los in
dividuos que compongan las Juntas 
y designe el Gobernador. 

Art. 24. Todos los gastos de las 
Juntas provinciales correrán á cargo 
del fondo que pura calamidades pu
blicas deben consignar on sus pre
supuestos las Diputaciones provin
ciales, cuyas corporaciones están 
obligadas a atender preferentemen
te á este servicio con la .urgenoia 
que su carácter reclama. 

Art. 25. Las Juntas provinciales 
y municipales, no obstante lo con
signado en la ley* y reglamento, 
quedan autorizadas para proponer 
cuantas modificaciones aconseje la 
práctica y redunden en beneficio 
del servicio. 

Madrid 21 de Julio de 1879.— 
Aprobado por S. M . — C . Torcno. 

(Gaceta del dia 31 do Julio de 1881.) 
JÍIMSTEBIO DE LA OOBEBNACION. 

EXPOSICIÓN. 
SEÑOR: Desde que por Real de

creto de 27 de Abra de 1875 se apro
bó la instrucción para el ejercicio 
del protéctorado del Gobierno- en-la 
Beneficencia, se ha intprducido bas
tante regu]ar¡dad~en este importan
te'ramo dé la Administración p ú 
blica, adelantándose nó poco en e l 
conocimiento de muchas fundacio
nes perdidas ó mal ordenadas, pro
curando salvar de una ruina total 
los restos, aun p ingües , de la cari 
tativa munificencia de las genera
ciones pasadas. 

Pero el espíritu excesivamente 
. centralizador que informa, aquella 
disposición sóberaña" ha sido causa 
de que, ,aglomerándose en la Direc
ción general-de Beneficencia gran 
número de expedientes de escasa 
importancia, no pueda consagrarse 
á las que la tienen verdadera toda la 
atención-necesaria para su rápido y, 
acertado despachó. *, 

DeaquiJa necesidad impériosade 
introducir en la instrucción citada 
algunas modificaciones que, enco
mendando á los Gobernadores el co
nocimiento y resolución. de ciertos 
asuntos, dejé más 'expedita la ac 
ción de la Administración central, y 
le permita estudiar y resolver m u l 
titud de cuestiones graves, relacio
nadas con la Beneficencia en sus múl-
tiples.y complejas manifestaciones. 

. N i n g ú n inconveniente hay en 

3ue el nombramiento, suspensión, 
estitucion y renovación de las 

Juntas municipales, reservado hoy 
al Ministro que suscribo, se enco
miende á los Gobernadores, asesora
dos por las Juntas provinciales, y 
menores: los ofrece el que éstas mis
mas Autoridades aprueben los pre
supuestos y cuentas de los funda
ciones cuyas rentos no lleguen á 
500 pesetas, y que hoy vienen á 
examinarse y aprobarse por la D i 
rección general. 

Indispenpable os también hacer 
algunas alteraciones en la parto de 
contabilidad pora adquirir un cono
cimiento exacto de la gest ión de los 
patronos on los establecimientos . 
destinados á Hospitales, Asilos, Co
legios y Escuelas,: y evitar que las 
rentas, todavía considerables, dos^ 
tinadas al alivio do los enfermos, a l 
amparo de los desvalidos y á la en
señanza dolos pobres, se consuman 
en inútiles ó excesivos gastos de ad
ministración, ó so inviertan con 
tan escasa prudencia, que produzcan 
ol resultado de quo las estancias en 
algunos hospitales asciendan á una 
cantidad inverosímil por lo extra
ordinaria. 

Fundado en estas consideraciones, 
yde acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, ol que suscribe 
tiene la honra de ?ometer á la apro
bación do V. M. el adjunto proyec
to de Real decreto. 

Madrid 27 do Julio de. 1881.— 
SEÑOR: A L . B . P. de V. M., 
Venancio González. 

IBcnl dccrclo. 
E u vista de las razones que de 

acuerdo con el Consejo de Ministros 
Me haexpuesto e ldc lá Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único . L a instrucción 

de 27 de Abril do 1875 para el ejerci
cio del protectorado del Gobierno eu 
la Beneficencia so modifica en losar-
ticulos que á continuación se expre
san, y quedan radactados en esta 
forma: 



Art. 11. Eegla 6.* E l nombra
miento, suspengion, destitución y 
renovación total ó parcial de las 
Juntas provinciales. 

Eegla 8.' Aprobar los reglamen
tos que las Juntas provinciales y 
de patronos acordaren para su r é g i 
men interior. 

Art. 12 Reg la í . * Aprobar los p í e -
supuestos y las cuentas de las J u n 
tas provinciales y municipales de 
Beneficencia, de las de patronos y 
de los administradores provinciales, 
municipales y particulares, siempre _ 
que jas rentas de las fundaciones á' 
quo dichos presupuestos y cuentas 
se , refieran lleguen ó excedan de; 
500 pesetas.: . -: 

Art. 13. . Eegla l . 'Nombrar.sus-
pender, destituir y renovar total ó 
parcialmente en los periodos regla
mentarios las Juntas municipales 
de Beneficencia, y aprobar sus re-
fi-Ininentos, oyendo previamente d 
la Junta provincial. . • : 

Eegla 2.* Aprobar los presupues
tos y cuentas de las Juntas muni
cipales, de los patronos y Adminis
tradores de fundaciones benéficas, 
cuyos rentas no lleguen á 500 pese
tas, después de examinados y cen-. 
súradós por la Junta provincial. ,•; 

Las demás reglas que contiene 
esto artículo quedan subsistentes, 
cambiando sólo su numeración. • 

Art. 98. A cada presupuesto, 
acompañará una relación detallada 
de los bienes y valores d é l a funda
ción, especificando el. capital, que 
representan y la renta que produ
cen, conforme al modelo núm. 2. 

-También so expresará si el presu
puesto es do Hospital ó Asilo; el 
número de camas; el do. enfermos ó 
acogidos; el de estancias quo anual
mente pe causen, y el coste do cada 
una; y si es de Colegio ó Escuela, el 
número de alumnos internos y ex
ternos, especificando las plazas gra
tuitas y las de pago. 

Art . 99. Las Juntas provinciales 
examinarán, iuformariin por escrito 
en el ejemplar indocumentado, re
gistrarán y elevarán á la Dirección 
general en todo el mes- do Mayo 
siguiente los prcpupticstos que lle
guen ó excedan de 500 pesetas, so
metiendo los demás á la aprobación 
del Gobernador. 

Art . 105. Las Juntas provincia
les examinarán, informaran por es
crito en el ejemplar indocumentado 
y elevarán á la Dirección general en 
el mes de Setiembre siguiente las 
cuentas de las fundaciones cuyas 
rentas lleguen ó excedan de 500 pe
setas, soim tiendo las demás en el 
mismo periodo á la aprobación del 
Oobornador. 

•Art. ,110. Las Juntas do patro
nos que administren fundaciones 
cuyas rentas lleguen ó pa?en do 500 
pesetas presentarán sus presupues
tos y rendirán sus cuentas, en los 
mismos periodos y con las formali
dades prevenidas, á la Dirección ge
neral, donde serán censuradas por 
la Sección del ramo. Los presupues
tos y cuentas do las fundaciones 
cuyas rentas no lleguen á 500 pese
tas se presentarán por los patronos 
al Gobernador, que las aprobará ó 
desaprobará, previo examen y cen
sura de la Junta provincial de Bene
ficencia. 

Dado en San Ildefonso á veinti
ocho de Julio de mil ochocientos 
ochenta y u n o . — A L F O N S O . — E l 
Ministro de la Gobernación, Venan
cio González. 
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COMISION PROVINCIAL. 

Secretaria.—Suministros. 

P R E C I O S que la Comisión provin
cial y el Sr. Comisario de guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los artículos de sumi
nistros militares que hayan sido 

• facilitados por los pueblos durante 
el mes de Julio corriente. 

Reducción a l sistema Métrico en su 
eqmmlmcia ÍH Raciones. 

P s . Cs. 

Ración de pan de 70 decá -
gramos. 0 26 

Eacion de cebada 6,9375 l i 
tros. . 0 75 

Quintal métrico de paja 6 04 
Litro de aceite 1 14 
Quintal métrico de carbón . . . 7 00 
Quintal métrico de leña 3 38 
Litro da vino 0 33 
Kilogramo de carne de vaca. 0 90 
Kilogramo de curoe de car

nero 0 90 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento á lo dis
puesto en el artículo 4.° de la Real 
orden circular de 15 do Setiembre de 
1848, la do 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores. 

León 22 do Julio de 1881.—El 
Vicepresidente, Manuel Aramburu 
Alvarez.—P. A. do lo C . P.: el Se
cretario, Domingo Diaz Caneja. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía couslilucional de 
Ámmnia . 

Vacante por renuncia del que la 
desempeñaba la pinza de Médico de 
beneficencia do este término, el 
cual se compone de los agregados 
Tiobajo del Ceroccdo y Oteruelo, 
ambos muy . próximos ¡i Armunia, 
con la dotacio» anual de 100 pese- . 
tas y la obligación de asistir á 30 
familias pobres, se anuncia por ol 
término de 15 dias, durante los quo 
presentarán los aspirantes en la Se
cretaria de este Ayuntamiento sus 
solicitudes debidamente documen
tadas. 

Armunia 31 de Julio do 1881.—El 
Alcalde, Pió Martin. 

Alcaldía consliliicioiial de 
L a Bañcza. 

E l guardia civil del destacamen
to do esta villa, Cruz Zaldivar Gon
zález, ha presentado en esta Alcal
día cu el din de Jioy, unas alforjas 
con varios efectos quo halló aban
donados y reenjió en uno de los de
partamentos de 3.° clase del tren-
correo descendente el dia 27 de esto 
mes, entre las estaciones de Villa-
dangos y Veguellina. Lo quo so 
hace publico á fin do que llegando 
á conocimiento del dueño, formulo 
la reclamación correspondiente. 

L a Bafieza Julio 29 de 1881.—El 
Alcalde, Joaquín Nuüez . 
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D. Eugenio de Molini y Aróás, Juez 
de primera instancia de esta c iu -

i 'da íysu1 partido:! : ;¡ üOET-nT'í 

'A'todos ISs Srts;' Jú'óiié's dfe'pri-
mera instancia,, •A.útoridades:CÍviles 
v,militai;es|de..la1..Nacipn, española 
B i n o saber que'én la ipáñana del 4 
def presenté ihés; 'éii üiia; oaléra' que 
s é halla á unos: 600 metrdsrdé la; v i 
lla dé Puertollano, se encontró com-

{iletamentejdégóllada,', y quemabas 
a cara y manos, una' mujer d é s c o -

nocida, cuyas, sefias se 'expresarán, 
UWWI.UU) - L 1 m 
l a cual en el dia anterior, y próx i 
mamente al oscurecer, habia llega
do á indicado sitió conjun'hombre, 
también-desconocido,-y de quien:se 
insertaránlás señas , cuy a pareja en 
expresado liltimo- dia. -vino por.; el 
camino de l » miña dél ColládO; en 
dónde estuvieron en busca de t r a 
bajó', con" dirección1 á '«s ta ciúdadj 
en la que permanecieron n i ' cortó 
'rató en- una taberna-.saliéndo por la 
'cárretéra de Puertollano, "como á 
las cinco ó cinco'-y'media de j e p e -
tida'tarde. 
. Habiéndose comunicado las órde
nes córrespórtdiéníes á:lbs! pmnta^-. 
daiites d é 'puesto dé^la Guardia ;ci-
•vil para la busca y captura.del prej-
sunto autor del. hecho, expresado, 
por tina lámentablé'equivocación se 
ha preso á Miguel Aranzávé Goiofr-
iohéa, coinó asesino de Petra Serra
no, hoy viva, y en cuya compañiá 
sé halla, pro'pátóndppe esta noticia 
en los périódicop, haciendo con es
to se suspenda la persecución del 
verdmlevo delincuente;: y,con eV.fin 
de que por todas las Autoridades 
éxpresaaas se procedá con el mayor 
celo!y actividad á'la busca, captu
ra y. remipion en su caso; con las 
seguridades conveñieutes , del' su -
getp" dé rpíerencia, procurándose 
averiguar por "los Sres. Jueces de 

Íiriinera instancia si en alguno dé 
os pueblos de sus partidos se nota 

la falta de una mujer á quien con
vengan las señas insertas, en nom
bre de S. M> el Rey D. Alfonso X I I 
(Q. D.-.G.) las exhorto y requiero, y 
en el mió las pidó y fuego se sirvan 
practicar las diligencias'quo se i n 
teresan; pues en asi hacerlo contri
buirán á la reeta administración de 

• justicia. 
Dado en Almodóvar del Campo & 

•11 de Mayo de 1881.—Eugenio1 dé 
Hqlim.—Por su mandado, Bartolo
mé Ortega. i 

- : Serias del Jwmíre desconocido. 

' ' Alto, fornido y grueso en propor
c ión , espalda ancha, nariz reman
gada que permite ver las fosas n a 
sales, ojos azules, aire sospechoso; 
viste pantalón estrecho de tela azul, 
botas, manta con rayas azules y 
blancas, formando en un extremo 
especie de cenefa cpn estas mismas 
rayas; un costal al hombro en for
ma de alforja; á la cabeza lleva un 
.pañuelo en'forma de gorro, y sobre 
este boina ó gorra de orejas vuel
tas; es de oficio albañil; habiendo 
estado trabajando muchos años en 
lasminiisde Hiendelaencina; se i g -

rnora si lleva blusa ó chaqueta; ma
nifiesta unos 40 años. 

/SkXas de h mujer lidttaia cadáver. 

Estatura alta, gruesa y fornida, 
como de 40 años, pelo castaño re
cogido en Un pequeño rodete, debió 
ser. bien parecida; estaba vestida 

con camisa de lienzo basto de hilo, 
elástico ó camiseta blanca interior, 
jubón de paño azul, pañuelo de l a 
na muy usado á cuadros descolori
dos, otro ídem de. algodón de rosas 
enrollado y .atildo á la cintuya,. un^ 
saya de pan ; de pobres; colbfccaféi 
con listas es iréchas'ótra dé; trozos; ó 
remiendos dé~ iñdis i¿a"y" póllacáV 
mandil de brudés azul y blanco des
colorido, un collar dé cuentas ce

lestes de cristal, pendientes de du
blé malo, con Unas bólaif ó cuentas 
negras, medias azules deralgodon y 
tetinas viejasJcada una de su clase, 
l iña de tes cuales tiene caña dé sa
t í n cploir café jóayel lana^se encon
traron además dos sayas ¡que debie
ron pérténeceij á la difunta, una de 
' innleton*ó bayeta pajisa con'.lre^ 
miéndos, y otra de trozos de dife
rente^ telas. ' '" <•' --• 

JUZGADO MUNICIPAL D E I¿EON. - -

N A C I M I E N T O S registrados en, este Jmgado dimmie l¿ 2.* decem de ¡Mió 
lie 1881. . ... ,. , ••• , ^ , : ¿ [ >• ' • , • ': %' 

DIAS. 

11 
12 
13 
.14 

-15 
:18 
17 
18 
19 
20 

N A C I D O S V I V O S . 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIMÓS » 

8 3 11 1 3 14 

N A C I D O S S 1 N V I D A . _ 

rWEHTOB ANTES SBBINBCBITOe 

LBOITIMOS SOÍBÓITIMÓSI 1 TOTAL 
de 

unlutlaa. 

14 

León 21 de Julio .̂de 1881.^—El Juez municipal, Jiian Hi
dalgo.—El Secretario, Enrique Zotes. " * 

D E F U N C I O N E S reffistradas en este Jmgado durante la 2.* decaía, de Julio 
de 1881, clqsijicadás por sexo yestado c imldelós fal lé idós. '~ 

D I A S . 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S : 

T A B O N E S ; . 

Solteros Casados Viudos T O T A L 

1 
1 

' 1 
2 
.2: 

: ".1 ; 

> 
: : l 
: 2 

H E M B R A S . 

Solteras Casodas Viadas T O T A L 

T O T A L 

QE-

NERAL. 

1 
1 

.1 
3 

^4. 
•X. 

.2-
:.'¿. 
2: 

7 • 5; » 12 ; .5 '» , 2 7- !& 
León 21 de : Julio de 1881.—El Juez mimicipal, Juan Hi

dalgo.—El Secretario,; Enrique Zotes. .' " ' , 

A N U N C I O S ; O F I C I A L E S . '. ! 

BANCO D E ESPAÑA.: '• 

Delegación de Zeon. . 

L a recaudación de las contribu
ciones territorial é; industrial perte
neciente al actual primer trimestre 
de 1881-82,;téndrá lugar en los dias 
y libras que ójpqrtunamenté anun
ciarán en cada pueblo los recauda
dores, á fin :de que llegue á cono
cimiento dé los contribúyéntes la 
época en que se verifique la CCK 
branza y puedan evitarse los recar
gos de Instrucción, satisfaciendo 

puntualmente sus respectivas cuo
tas. • ; 

A l propio tiempo esta Delegac ión 
recomienda á'los contribuyentes l a 
necesidad de: recoger los recibos 
talonarios al verificar el pago; por 
ser los únicos documentos qué 
acreditan haberlo efectuado. 
; También so; hace presente á los 

contribuyentes qué no deben ad
mitir recibos talonarios que se ha
llen enmendados, si la enmienda no 
se halla antórizada por el recau
dador y el sello de la Administra
ción, no debiendo tampoco abonar 

.cantidad alguna á cuenta de sus 
débitos, aunque se les facilite recibo 

mjwmgcritp'.itoda .vezs.que! pste no 
tieqe; ¡efecto;, algunó,;en.• lo quér.m 
refieraácontribuciones'.- ; ; j r . ...i ••; 

León 3 de Agosto dé: 1881.—El. 
D'elegadot/Pip.S^Escndero; fe-¡íí 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEOO: "'•> 

v:D?sdé •eVdia 'Ia l - . 30'de í g e t i e m -
bre' próximo venidero'sé hall¿ abie^' 
ta';la iñatncnlaiipara^él ciirso: acaP-í 
démico.de 1881 á';Í882 en la •HécMlS-
mpirm.'del'Notariado¿ ;;.'ií!:hn••.:('!• oí) 
f-Iwsvquespretendan ^matricolartei 

eniJa'áisma-'Jo;; solicitarán d é h t w 
delítérmino 'señalado; mediánteoe f 
^ i igo :4é - , }é - !pMetú-enle l ' ip^'eo6» 
rrespohdiente 1 por. cada.una'de! lás^ 
asipiaturas'.'éh'. qué^, sé. inscriban; 
debiendo, advertir^qüe Obsi aspirán-T 
tes'de: ingreso habtáni déiacréditíirr 
eerB^chineresiháberrécibidÓiel'gni-y 

i do,;ó cuandoiménos tener probadas-
todas las asignaturas de la s égunda; 
enseñanza.' , .:'..̂ .'4;U<V;-.-;!':/-.-¿J,Í;Í;Í.-
-•Oviédo>l:° .de;Agosto deí l881' .— 

ElEector;-LeóníSaIméan'."; ^ •" • * 

• 'Con'arregló á'ló;clispüéstd"e%nloB . 
Héálés decretos dé' 6 'de: Julio- y "10' 
de/Agósto" de ; i 8 7 7 ; " d é s d é é l d i á 1'.' 
al 30.; dé' 'Setiémbi;e'rpróxiinó veni -
déro/'quedará.abiértá.lá: matrícula-
órdiriária. para -'él! 'cúrsp-acadétnico"' 
de. 1881'á '1882, en lastásignatüras-' 
dé, ;la,!Fácúltad de Déréeho y 'año 

Sréparatorio,! y • dé'sdé! ̂ él i . ? ,al'¡31; 
e"Octubre l a extraordinaria. • • - . 
-Para^^formalizarla \sé';fácilitará;,á' 

los;alumnps"ppr.:lá Séefe tár ia 'géñe-
ral dé es,ta: Upivérsidád ' u n a ;sólici-
tud ijh"présa.én.lá: que consignarán 
lá~asígnatura ó asignaturas en q i t é ^ 
prétendán iñscribirseVdébiéndo abo-' 
nar 'nqi'.éáda únáidé"ellas I S pesétás 
en el's'eBó; especial-depago's ál Es - ' 
tádo y • además .en mét i l i có . '2 pésej.' 
setas .50 céntimos'también por asigr' 
natura: los iqüévhiciesen la matri
cula én- el mes dé Octubre satisfarán' 
dobles derechos en cuanto al sello 
ó sellos méncion'adós.:. • ;-':. /"•-

Al hace)' lá: inscripción én los pri
meros estudios dé Facultad é s iridis-
pensabló que los aspirantes sean Bár 
chillerés', hayan verificado los. ejer
cicios; del; gradp- ó, cuando: menos, 
acréditéñ tener probadas todas las 
asignaturas del periodo d é l a segun
da énseñanzh; más,; antes- de • entrar 
á~exáiñeri: de prueba de cursó lés 
precisará'-' ñecesariaménte .'. justifi
car la ' posesión de l correspondiéhte 
t i tuló. 1 '. 
- Oviedo y -Agostó :1.° de1 Agosto 

1881 ¡—El'BectórV'LéohSalméan; 

- CUERPO DE SANIDAD MILITAR. 

iliinln superior veonámlrn. 
Por error involuntario se puso en 

el anuncio de fecha 16 do Julio que 
la subasta do drogas y artículos me-
dicinbles'pái'a e l servicio del Labo
ratorio Central durante el ejercicio 
actual, tendrá lugar á las nueve de 
la mañana del dia 30 de Agosto pró
ximo,siendo así que deberá cele
brarse á las doce de la mañana de 
dicho dia 30. Madrid 30 dé Julio de 
1881.—El Secretario, Gregorio Ace-
vo Espala.—Hay una rúbrica. — 
Y . " B.VSant iago' García Vázquez. 
—Hay una rúbrica.—Hay un sello 
que dice: Cuerpo do Sanidad mili
tar, Junta superior. 
: •Valladolid 1'.° de Agosto de 1881. 

E l Secretario,.Ricardo Sajamés . 

L E O I V 1 8 8 1 . 
Imprenta de la Diputac ión rrovincfal. 


